
IDE.-Núm. 254 Z3 octubre 1&84 30707

Duodéctrno.-La D1recc16n General de Aduanas y 1& Direoc1ón
General de Exportación. dentro de sus respectiva oompet&nclaa.
adoptarAn las medidas adecuadas para la correcta apUcae1ón y
desenvolvimiento de la presente autorizac1óD.

Oec:lmoteroero.-El régimen de trUco de perfeoclonam1eoto
activo Que se autoriza por la presente Orden .. caudara ODl1~
tinuación del que tenia la firma -Mart1.D1 • Roeel. S. A.-....
gún Ordenes de 12 de tullo de 1980 (·BoleUn 01lc1al del Eatado
de 30 de agosto) y 23 de octubre de 1981 (.Boletín Oflc1al del
Estado- de 18 de noviembre). a efectos de 1& mención que en
las lioendas de exportación y correspondiente hola de detalle 6E
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la IOUcttud
de su, prorroga.

Lo que comunico a V. l. para BU conocimiento ,. electoa.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1984.-P. D., el Director generi\l de

ExportacJ6n. Apolonia Ruiz Ligero.

Dma. Sr. Otrectorgenera,l de Exportación.

23823 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la qU4ll .,' aUto
ri.za a. la firma. _Olivarera ln'ernacioncl, S. A._, el
r4gbnen tU &:rcUico de perleccWnamlento acUvo'
para la. tmporeaclón de oceitB de U.mM'" ~ ~t.z
brwo 'Y la _poNodón.4e acei*- • germa" de
mat& r..tmado.

nmo. Sr.. Cumplidos l~ irimitea reglamentariós en el ex
pediente promovido por la Empresa -Olivarerd. Internaclon3.1,
Sociede.d Anónima,.. aolicit4ndo el régimen de trAfloo deperfec
cionamien,;o activo pB!l"a la impartación de aceite de _men de
mm bruto '1 1& 9.port&clón de aceite d&- gérmen de maJz re
finado,

. Este Minlsterio, de aouerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, he. resuelto:

Primero.--Se a.utorizael féalmen de tnU'ico d. perfecciona
miento activo a la firma .olh,arera lDternacional,.;..S. A._, COn
domicilio en apartado de CorreoI, 614. Sevilla, y Nu A-28227866.

Solo de autoriZQ este régimen por el s1sterila de adm1s16n
temporal. .

Segundo.-La mercancia de importación será: .

Aceite de gérmen de maíz bruto. con un mAximo de 4: por 100
de acidez, P. ~. 15.0'1.79.

TercerO.-El producto de exportación seré.:

Aceite de gérmen de maíz refinado, con ecidez de 0,2 por
lOO, P. E. 15.0794.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo si,¡uiente:

Por cada 100 kilogramos netos de aCeite retinado que se expor
ten se datarán en cuenta de_ admisión temporaIlas cantidades
que se indIcan a cantionuaciÓn de aceite crudo, según 8U ~ado

de acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales hn~rmas y
subproductos) que también se expresan:

Cantidad en PorcentaJe PCKO"ntaJ.
kilol"ramos merm84 subproductos

Acidez 1° ... ... ... 101,70 • 1,00 1.63
Acidez 2,50 ... ... ... 103,55 1,00 M3
Acidez 2" ... .... ... lOt-,fO 1.00 3.21
Acidez 2,50 ... ... ... 106.25 1,00 3.99
Acidez 3° ... ... ... 106,10 1.00 4,15
Acidez 3.50 ... ... ... 106.86 1.00 s.aO
Acidez .0 ... ... ... 107,so 1.00 0.23

..

Los subproductos adeudaran por 1& P. E. 16.11.«J.
En caso de presentar otros decimales el grado de acidez del

aoeite crudo correspondieñte le verificarán 1«s 1nterpo~one8

necesarias.
Et interesado quede. obillado '•. declarar en 1& doc:umenta~

<:i6n aduanera de exportación ,yen la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto aportado•. las oompoB1cionea de las
materias primas empleadas, determinant8lS del beneficio fiscal.
ali como calidades, tipos· (acabados, colores, especificaciones
parUcuiares, formas de presentación) •. dimensiones ., demás
C8l"&Cteristloaa que 1aa identifiquen 3 diJUngaD de atrae si
milares y que en cualquier c&so deberlm coincidir, respectiva.
mente, con las mercanciaa previamente importadas o qU_8 eil
su· .compenSación·· se tmporte.D - poetenormente, a liD· de que
la Artuaaa, babida cuenta d. tal declan.c1ón y de las compro"
bacionea que _esUme conventeute reaUzar. en t.:N .el1al la' extrae·
c1ón de muestras para su revisi6n. o aDál1ai. por el Laboratorio
Central de AduaDas, pueda autorizar 1& correspondiente boja
de detalle. . .

QuJ.nto.-Se· otorga esta aUto!1zac1ónbasta el 81 de eeptiem
bre ele 1985, a partir de la lecha de su publicación en el .Bole·

Un Oficial del Estado-, debiendo el interesado. en su caso,
so;jcitar la prórroga con tres meses de IEltelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Mtnlsterio de Comercio de t!-4 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ong':m de la rnercancia a importar
serán todos aquellos con lOS que España ma'lltlene relaci(;nes
come'Cdl:es norma.l8l.

Los países de dest.ino de le,¡ exportaciones 98rán aquellos
CQll los que Espafuf. manti<:.ne asimismo r~laciones comercia;e~

normales o 8U moneda de pago .ea convertible. pudiendo la
DirecciÓn General de Exportación. si lo eitima oportuno, au
tonzar expLrt&ciones a los dp-más paises.

Las exportaciones realizada.s a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen (te R'áliCf' de pen'eécionamiento activo, en ané.logas
c('lQdlCionea que las destmarlas al extranjero.

Séptimo.-El p~azo pa.ra la transformación y exportación
en el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a
dos a-fios, si bien' para optar por prtmera ve;z a este sistema
habnln de cumplirse los reouisitos establecidos en el punto 3.4
de la Ordenn.inisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 197r y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio:¡ de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Qctavo.-DeberAn indicarse en las correspondientes casillas,.
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico de perfeccionamiento acUvo y el 'Sistema establecido.

,mencioando la dlspolÚción por la que se le otorgó el mismo.
Noveno.-Las mercaocias importadas en régimen de tré.fico

de perfeccionamtento activo, ast como los productos termina
dos exportables c;,uedarán sometidos· al régimen fiscai de ins·

.pecci6n.
Décimo.-Esta autorización le regiré. en todo aquello rela·

tivo a tráfico de per;1eccionamiento f que no esté contemplado
en la presente Orden minIsterial, por la normativa que se

:deriva de las slguien~s disposiciones:

Decreto 14a2/1875 hBoletin Oficial del Estado- número lOO).
Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembr~

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de Zl, de febrero de 1976

(-BoleUn Ofic~ del Estado- número 53).
Orden del MiDilterio de Comercio de 2t de febrero de 1876

(.BoleUn' Oficial del Estado-. número 53).
Circu~ de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 ;.Boletin Oficial del E4itado-' número 17).

UndéCimo.-La Dirección General de AduanaS y la Oirec
ción G¡,neral de Exportación, dentro de sus respectivas com
pet;en,,;ias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta

;aplic:l:lcJÓ(l. y desenvolvimiento de la presente ~ut.oriz.ación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios gUM"de a V. 1. muchos añas.
Madrid, 9 de octubre de 1984.-P. D., el Director gen.;,rai

de ExportaciÓn, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23824 ORDEN de 9 ele octubre áe 1984 por la que se auto·
rtzG Q. la tirma _ln.dus'rW del Turrón 5irvent Pla,
Sociedad Anónima_ el régimen de tró!ico de per-
feceHmarmento activo para la importación de azú
car y NI exportación de :turrones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trlunites reglamentarios en el ex
pediente promovid3 por la Empresa .lndustrias del Turrón
Sirvent Pla, S A.-, solicitando el régimen _de trAfico de per
feccionamiento ~vo para la importación --de azÚca'f y la. ex
pOrtación de tWTones,

Este Miniaterio~ de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección G<neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfica de perfecciona
miento activo ~ la firma .1D.dustrias del Turrón SlIvent PIa.

:Sociedad Anónima_, con domicilio en Reina Victoria, 3, Jijona
(Alicante>, V NIF A..oo0l1772.

Segundo.-w. mercanc1a de importación será:

Azllcar blanquilla cristalizado, P. B. 11.01.10.3.

Tercero.-Losproductos de exportac1(m eer6.n:

t TWTones:

1.1 P. E. 17.01.23.
U P. E. 17.00.:111.
1.3 P. E. 17.0"'6.

Cuarto.-A efectOs con~le8 aa esta'blec:e lo siguiente:

Por ceda 100 kUogramos de azúcar realmente cont~nidos en
;los turrones qUe -se exporten, ., podrá.n importar con fran
,quicia aram.elaria, 18 datará,D ~n cuenta de a::lm!5~On temporal
:o 18 davolvefu, ~os derecb,.JS &r-a.ncelari06, segun el Sistema al
que -ae _.coja .el int.erea&do. 102,04: k.llogram06 de dicha mero
caiícía:


